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o le tin Wdûl
DE LA PROVINCIA DE VALLAÛOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OPIOIAL

?RííáIDEÍIGIlüSLM IIWSTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXin(q. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(Gfaaetn del 16 de Febrero de 1923.)

MIHSTWBflIUl
NúM. 635.

SirBCsiaapnml^raspúiíliüas
Ea virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 30 de Mayo^e 
1921, esta Dirección geaerarha 
señalado el día 4 del próximo 
mes de Marzo, à las once horas, 
para la adjadieaoion en pública 
subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación y fir
me de tai' kilómetros 179 á 190 
de la carretera de Adanero á Gi
jón, en la provincia de Vallado- 
lid, cuyo presupuesto de contra
ta es de 74.884‘67 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins- 
trueoion de II de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 27 de Febrero ac
tually en todos los Gobiernos ci
viles de la Península y en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse 
ésta á la presentación, para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pre
posición para optar á la subasta 
de las obras de reparacion de ex
planación y firme de los kiló
metros... de la carretera de... en 
la provincia de....a y la firma del 
proponente.

A la vez que este plïego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá oarrarse an ningún 
caso, cuya cubierta dirá: «Res* 
guardo del depósito da... pesetas 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros... de la carretera 
de...» y la firma del proponente. 
El depósito deberá oonstituirse en 
metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 740 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, en
tre los autores do aquellas pro
posiciones, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio.

Madrid, 15 de Febrero de 1922 
—JSl Director general,

j Modelo de preposición.
) D. N. M., vecino de ..., según 

cédula personal núm.,., enterado 

del anuncio publicado con fe
cha..... de..... último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
reparación de explanación y fir
me de los kilómetros..... de la 
carretera de..... provincia de.,., 
se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(^echa y fim^ del proponente.)

ilMllilSQ^^
NúM. 634.

JUNTA ADMINISTRATIVA
DB LA 

BRIGADI SANITARli PROVINCIAL DB VALLADOLID

Convocatoria del pleno.

Para dar cumplimiento á lo 
que dispone el articulo 19 del 
Reglamento y examinar los ser
vicios y trabajos realizados por 
la Brigada desde el día que co
menzó su actuación, he acordado 
convocar por medio de la presen
te Circular à los señores Alcaldes- 
Vocales representantes de todos 
los partidos de la provincia, á la 
sesión que tendrá lugar el miér
coles, día primero de Marzo pró
ximo, y hora de las doce, en las 
oficinas de la inspección provin
cial de Sanidad.

Dada la importancia del acto, 
espera esta Presidencia han de 
concurrir todos los señores Voca
les que constituyen la Junta ad
ministrativa en pleno, teniendo 
en cuenta, que la sesión se cele
brará en primera y única convo
catoria, según dispone el artícu
lo citado del Reglamento porque 
se rige este organismo.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial, para conocimiento 
de los señores Alcaldeg-yocales á 
quienes interesa, y á los efectos 
del artículo 20.

Valladolid, 16 de Febrero de 
1922.

Bl Goberiadtr-Presidíate, 
^thtm ®w^ DuliírK^.

Núií. 626.

Servicio .de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Siendo necesario proceder á la 
rectificación de declaraciones Ju
radas correspondientes á los pre
dios rústicos del término muni
cipal de Castrobol, se convoca 
por el presente anuncio á los 
señores propietarios de los mis- 
mesó personas debidamente auto
rizadas que los representen, pa
ra que en los días del 10 al 25 
de Marzo próximo y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
à las diecisiete, concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo al objeto an
tedicho, según dispone el vigen
te Reglamento de este servicio.

Valladolid, 14 de Febrero de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Díteban B, del Hoyo.

MCD 2022-L5



134 17 de Febrero de 1922

Núm. 631.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zaoion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Cubi
llas de Santa Marta, so convoca 
por el presento anuncio á los se
ñores propietarios de las mismas 
ó personas que debidamento auto
rizadas los representen, para que 
concurran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
en los días del 6 de Marzo al 30 
de Abril próximo, y horas da las 
nueve á las trece y de las quince 
à las diecisiete, á fin do hacer la 
declaración jurada do los extre
mos que abarca el vigente Re
glamento relativos á cada uno de 
los predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913,

Valladolid, 12 de Febrero do 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban B, del Hoye.

Núm. 633.
Servicio de Avance Catastral 

de la riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO
Debiendo continuarse la reco

gida de declaraciones juradas en 
el término municipal de Medina 
de Rioseoo, se convoca por el 
presente anuncio à los señores 
propietarios de las mismas ó per
sonas debidamente autorizadas 
que los representen y que ante
riormente no lo hubieren verifi
cado, para que concurran á la 
Sala Capitular dal Ayuntamien
to de dicho pueblo y en los días 
5 al 20 do Marzo próximo, y 
hora de las nueve à las trece y 
de las quince á las diecisiete á 
fin de cumplir con los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos à cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el articulo 
14 de la Loy de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Regla
mento de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid, 13 de Febrero de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban B. del Soyo,

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1921. Mes de Diciembre.

Provincia Capital

« Naoimientoa........................................ ..... 893 205
Oifras absolutas! Defunciones. ......................................  • 603 174

de hecho.. . .\ Matrimonios.. ...................................... 122 34
, Abortos. .... ............................ 23 16

■ Natalidad................................................... 3H8 2‘67
Por 1.000 habi-i Mortalidad, . ............................ 2*16 2‘27

tantes. . . .j Nupcialidad.. ...................................... , 0'43 0'44
[Mortinatalidad.................................... ..... 0‘08 0'21

. - Provincia..................................280 931
Población de laj Capital........................................ 76.791

/ Varones................................- - . . • 464 101
Í Hembras . .................................  . . 429 104

1 Total...........................................
Nacidos,..../

893 205

A Legítimos............................ * . . . . 834 179
Illegitimos..................................  . . 45 16
t Expósitos............................  . . . . 14 10

\ Total....................................... 893 205

/ Nacidos muertos....................................... 19 15
1 Muertos al nacer....................................... > >

Abortos. . . .J Muertos antes de las 24 horas.. . 4 1

( Total...,...................... 23 16

Varones. .... *...................... 297 88
Hembras.............. ..... . . 306 86

Total.. ................................. 603 174

1 Menores de un año................................. 119 37

i Menores de 5 años........................  . . 202 49
Fallecidos. . . ./ Ue5y más años...................................... 401 125

Total. ...,,.... 603 174

En establecí-/ Menores de 5 años. 21 21
mientos bené-1 De 5 y más años.. 46 40
fleos..................) rn

\ Total. . . 67 61

1 En Establecimientos penitenciarios. 1 1

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provincia Capital

14 3
» »
1 »
1 »
3 »
2
1 »
8
8 3
» »
» »
3 1

28 11
4 2
9 3

23 3
22 7

46 16
45 15
29 9
15 4
13 5

55 21

4 1
38 11

1 >
2 1
5 1

21 4

2 2

3 »

3 »

21 6
17 4
8 2
1 1

128 35

19 3

603 174

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23

24

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1).....................
Tifus exantemático (2).......................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). .
Viruela (5)..........................................................  .
Sarampión (6)..................................................... .....
Escarlatina (7). . . ^...................................... .....
Coqueluche (8).................................................. .....
Difteria y crup (9)..................................................
Grippe (10).......................................................... .....
Cólera asiático (12).................................................
Cólera nostras (13). . ......................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19)
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). .
Tuberculosis de las meninges (30).......................
Otras tuberculosis (31 á 35)..................................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61). .......................................
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65)1 ..... .. .
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . .
Bronq^uitis aguda (89), ......................................
Bronquitis crónica (90).......................... ..... . .
Neumonía (92)................... ..... ...........................
Otras enfermedades del aparato respiratorio

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

(102y 103).................................. .....................
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiflitis (108)....................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109). . .
Cirrosis del hígado (113)............................. .....
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á. 132). 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137). . . . .. . . , . 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 

138ál41)..    
Debilidad congénita y vicios de conformación

(150 y 151)
Senilidad (154). .. .. . .
Muertes violentas (exceptoelsuicidio) (164á 186).
Suicidios (155 à 163). ...........................................
Otras enfermedades (20 à 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 à 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105. 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
à 127, 133, 142 á 149, 152 y 153). . . . .

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 18,9).

Total,

Valladolid, 31 de Enero de 1922.—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeaa,

NúM. 441.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
9.® Division hidrológico-forestal.—Servicio piscícola.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca 
fiuvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación do las licencias de pesca,expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Enoro.

Valladolid, 3 de Febrel de 1922.-El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

Mámsti 
d« 

erdín

Fecha 
de la 

licencia
nombres y apellidos

73

§ Vecindad Profesión

1 9 Enero Segundo Lopez Do-
mingo 45 Nava del Rey Pastor

2 11 Id. Eugenio de las Heras 45 Tadela de Daero Jornalero
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aiiiiiiiisnum
NúM. 604.

Alaejos

Forpaada la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio de este término munici
pal para el año de 1922-23 se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Alaejos, 13 de Febrero de 1922. 
—El Alcaide accidental, Andrés 
Lucas.

Con, el propio objeto é igual 
término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Aldea de San Miguel - 
Bocos
Iscar
Melgar de arriba
Santibáñez de Valcorba 
Tudela de Duero 
Viloria
Villavaqoerín
Villavicencio de losCaballeros

NúM. 603.

Coreos del Valle

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922*23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,con arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán }os ve
cinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Corcos del Valle, 12 de Febrero 
de 1922.—El Alcalde, Juan-Fran
cisco Hemandez.-P. S. M., El Se
cretario, Enrique Veganzones.

Con el propio objeto ó igual 
término se baila de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo 
Mayorga

Núm. 602.

Villacid de Campos

Terminado el padrón del Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, p^ara el 
próximo año de 1922 23, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales, puede ser examinado por 
los contribuyentes en él inclui
dos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Villacid de Campos, 11 de Fe-

brero de 1922.—El Alcalde, Fó- 
lix Lanseros.

§ Con el propio objeto ó igual 
1 término se halla de manifiesto en 
1 los Ayuntamientos de 

Pozuelo de la Orden 
Viloria
Villanueva de los Infantes 
Villavaquerío

íNoiEiu^jraa
Juzgados municipales.

NóM. 636.

. VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE OITAOION

Elseñor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
hurto de un serrucho y un tim
bre eléctrico, á Arturo Delhaye, 
contra Eugenio Revilla Rivero, 
se ha acordado que se cite bajo 
los apercibimientos de Ley, por 1 
medio de la presente á expresado 
Arturo Delhaye, para que com
parezca en da sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintiocho 
del corriente mes, á las once ho
ras, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás pruebas 
que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, á 
catorce de Febrero de mil nove
cientos veintidós.—El Secretario, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm. 637.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
juicio verbal da faltas, que se si
gue en este Juzgado, procedente 
de la Superioridad, por lesiones 
sufridas por Carmen Ruiz, á Au
rora Contado y Santiago Redon
do, ha acordado que se cite por 
medio de la presente y bajo los 
apercibimientos de Ley á Enri
que González de la Fuente, San
tiago Redondo Bello, Aurora Con
tado García, Carmen Ruiz y 
Ruiz, Manuel Fuentes Sánchez, 
Honesto Juárez Alvarez, Esperan
za Tijera Alvarez, Josefa Silva 
Martin, María Luisa Lopez Alo- 
rete, Julia Gil Martínez, María 
Hernández Hernández, Santiago 
Moro Lanchares y Alfonso Soteros 
Arjea, para que comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzga
do el día veintiuno del corriente 
mes y hora de las once, á la ce
lebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberán. 

comparecer acompañados de las 
pruebas que tengan por conve
niente. ,

Y pára que sea inserta la pre
sente cédula en eí «Boletín Ofi
cial,», la expido en Valladolid, á 
catorce de Febrero de mil nove
cientos veintidós.—El Secretario, 
J. Moreno y Ochoa

Núm.638.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE OITAOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se sigue en este Juz
gado, en virtud do sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
húrto de un inantou á Wences
lada del Ama, contra Julio Cepi
llo Martínez, ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
bajo los apercibimientos de Ley 
á expresado Julio Cepillo, por 
ignorarse su actual domicilio, 
para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veinte del corriente mes y hora 
de las once, á la celebración del 

' correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, á 
catorce de Febrero de mil nove
cientos veintidós.—El Secretario, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm. 639.
VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
hurto de patatas à Benjamin Na
varro Langa, contra Pedro Ro
dríguez Ruiz, se ha acordado que 
se cite por medio de la presente 
y con los apercibimientos de Ley 
á expresado Pedro Rodríguez por 
ignorarse su domicilio y actual 
paradero para que comparezca en 
la sala sudiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la* 
Casa Consistorial, el día veinte 
del corriente mes y hora de las 
once, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo.

Y para que sea inserta la pre- 
1 sente cédula en el «Boletín Ofi- 
‘ eial» la expido en Valladolid, á 

catorce da Febrero de mil nove
cientos veintidós.—ELáecretario, 
J. Moreno y Ochoa.

tmuauis.Núm. 624, 
CEUTA

Sesmero Monsalvo, Simeón, 
hijo dé Ulpiano y de Higinia, 
natural de Villaverde de Medina, 
(Valladolid), soltero, de oficio he
rrero, de 27 años de edad, esta
tura 1/635 milímetros, color bue
no, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, frente despejada, do
miciliado últimamente en su 
pueblo, procesado por la falta 
grave de primeradesercion, com
parecerá en el término de treinta 
días, ante el Capitan Juez Ins
tructor del Regimiento Cazado
res de Vitoria, 28 de Caballería, 
D. Agustín Rodríguez Redondo, 
con residencia en Ceuta, bajo 
apercibimiento que de no ofec- 
tuario, será declarado rebelde.

Ceuta, 24 de Enero de 1922. 
—El Capitan Juez Instructor, 
Agustín Rodríguez Redondo.

índícíjhSés.
Slsctra l^^TAlstasa
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo H de los Es
tatutos sociales, se convoca á Jun
ta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 28 de 
Febrero actual, á las cinco en 
punto de la tarde, en el domici
lio social, calle de Veinte de Fe
brero, número 12.

Con arreglo el articuló' 12 de 
los Estatutos, el orden del día de 
la Junta será el siguiente:

1 .® Examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria y del- Ba
lance, cuentas y actos de admi
nistración del ejercicio último y 
acuerdo sobre la distribución de 
beneficios.

2 .® Provision de las vacantes 
ordinarias en el Consejo.

3 .® Proposiciones del Consejo 
ó de los señores accionistas, en 
materia no reservada á la Junta 
general extraordinaria y formu
ladas, las de los segundos, con la 
antelación y el número de firmas 
que prescribe el apartado C del 
artículo 12.

Para asistir á la Junta, de 
acuerdo con el artículo 8.® de los 
Estatutos, os necesario poseer 
ciento ó más acciones, desde un 
mes antes, de la fecha de su cele
bración, y depositarías en la Caja 
social, à cambio de la cédula de 
asistencia, en los ocho días prece
dentes al señalado para la Junta, 
hasta las doce de su mañana. Es
tos depósitos pueden ser de las 
mismas acciones ó le los resguar
dos de los Bancos en los cuales 
pueden hallarse depositadas.

Valladolid, 15 de Febrero de 
1922.—El Consejero Delegado 
Adjunto, Julio Guillen Saem.— 
V.“ B.®, El Presidente de la So
ciedad, Santos Valléjo,

30
imprenta de) Hospicio provincial

MCD 2022-L5


